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790a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el limes 9 de septiembre de 1957, a las 15 horas

Presidente: Sr. Emilio NuNEZ PORTUONDO (Cuba).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Colombia,
Cuba, China, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Irak, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Orden del día provisional (S/Agenda/790)

1. Aprobación del orden del día.
2. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones

Unidas:
a) Resolución 1017 A (XI) de la Asamblea Gene

ral, de 28 de febrero de 1957: car.ta, de 4 de
marzo de 1957, dirigida por el Secretario Ge
neral al Presidente del Consejo de Seguridad;
carta., de 4 de septiembre de 1957, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el re
presentante de los Estados Unidos de América
acerca de la solicitud de la República de Corea
para ser admitida como Miembro de las Na
ciones Unidas;

b) Resolución 1017 B (Xl) de la Asamblea Gene
ral, de 28 de febrero de 1957: carta, de 4 de
marzo de 1957, dirigida por el Secretario Ge
neral al Presidente del Consejo de Seguridad;
carta, de 4 de septiembre de 1957, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el re
presentante de los Estados Unidos de América
acerca de la solicitud del Viet-Nam para ser
admitido como Miembro de las Naciones Uni-
d~; ..

c) Telegrama, de 1° de septiembre de 1957, dirigi
do al Presidente del Consejo de Seguridad por
el Ministro de Relaciones Exteriores de la Re
pública Popular Mongola acerca de la solici
tud de la República Popular Mongola para ser
admitida como Miembro de las Naciones Uni
das; carta, de 3 de septiembre de 1957', dirigi,..
da al Secretario General por el representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Admisión de nuevos Miembros en las Naciones
Unidas:

a) Resolución 1017 A (XI) de la Asamblea General,
de 28 de febrero de 1957: carta, de 4 de marzo de
1957, dirigida por el Secretario General al Presi
dente .del Consejo de Seguridad; carta, de 4
de septiembre de 1957, dírigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el representante de los
Estados Unidos de América acerca de la solicitud
de la República de Corea para ser admitida como
Miembro de las Naciones Unidas (S/3803, S/3880,
S/3884);

b) Resolución 1017 B(XI) de la Asamblea General,
de 28 de febrero de 1957: carta, de 4 de marzo de
1957, dirigida por el· Secretario General al· Pre
sidente del Consejo de Seguridad; carta, de 4 de
septiembre de 1957, dirigida al Presidente del
Consejo.de Seguridad por el representante de los
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Estados Unidos de América acerca de la solicitud
del Viet-Nam para ser admitido como Miembro
de las Naciones Unidas (S/3803, S/3881, 8/3885);

c) Telegrama, de 10 de septiembre de 1957, dirigi~o

al Presidente del Consejo de Seguridad por el Mi
nistro de Relaciones Exteriores de la República
Popular Mongola. acerca de la solicitud de la Re
pública Popular Mongola para ser. admitida como
Miembro de las Naciones Unidas; carta, de 3 de
septiembre de 1957, dirigida al Secretario Gene
ral por el representante de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas (S/3873 y Add.l, 8/3877)

1. El PRESIDENTE: Continúa la discusión del
punto a) del tema 2 del orden del día.

2. Me corresponde hablar ahora como representante
de CUBA.

3. Ningún otro Estado tiene, a juicio de la delega
ción de Cuba, más derecho para ser admitido como
Miembro de las Naciones Unidas que la República
de Corea. Ningún otro pueblo ha luchado más bra
vamente por su libertad y por su independencia que
el pueblo coreano. Ningún otro ha sufrido por más
tiempo ni más intensamente la agresión armada que
el Estado cuya solicitud de admisión estamos exami
nando.

4. A juicio de la delegación de Cuba, la República
de Corea reúne todos los requisitos que exige elAr
tículo 4 de la Carta para ser admitida en las Nacio,..
nes Unidas. El hecho de que una parte de su territo
rio se halle en poder de dos Potencias extra,njeras no
puede ser un obstáculo para su admisión, porque esa
ocupación se mantiene precisamente burlando reSolu
ciones de las Naciones Unidas.

5. El Gobierno y el pueblo de Cuba estim&!l. que el
primer paso para la reunificación de Corea debe ser
la admisión de la República de Corea en nuestra Or
ganización.

6. La delegación de Cuba votará a favor del proyec
to de resolución [8/3884], rindiendo homenaje una
vez más al Gobierno y al pueblo de Corea, que cuen,..
tan con la admiración entusiasta de todos los hombres
libres de la tierra. No podrá votar por la enmienda
propuesta por la Unión de Repúblic~Socialistas So
viéticas [8/3887] porque l.a titulada RepúblicaPopu
lar de Corea no reúne ni una sola de las condiciones
exigid~ por nuestra Carta para ser Estado Miembro
y porque ha sido declarada agresora por las Naciones
Unidas.

7. Si ningún representante desea hacer uso de la pa
labra, invitaré al Consejo, como PRESIDENTE, a
proceder a votación.
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8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 del
reglamento, se votarán primero las enmiendas propues
tas por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
[S/3887].

Se procede a votación ordinaria.

Voto afavor: Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas.

Votos en contra: Australia, Colombia, Cuba, China,
Est.ados U:nidos de América, Filipinas, Francia, Irak,
Remo Umdo de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Abstención: Suecia.

Por 9 votos contra J y una abstención) quedan rechazadas
las enmiendas.

9. El PRESIDENTE: Ahora se votará el proyecto
de resolución presentado por Australia, Colombia,
Cuba, China, Estados Unidos de América, Filipinas,
Francia, Reino U nido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.

Se procede a votación ordinaria.

Votos afavor: Australia, Colombia, Cuba, China, Es
tados Unidos de América, Francia, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia.

Voto en contra: Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Hay 10 votos a favor y J en contra.

El proyecto de resolución queda desechado por ser e! voto
en contra el de un miembro permanente del Consejo.

10. El PRESIDENTE: Ahora desearía hablar como
representante de CUBA. .

11. La representación de Cuba ha venido mante
niendo su invariable criterio, desde la fundación de
las Naciones Unidas, de que en la cuestión de admi
sión de nuevos Miembros debe estimarse en el Con
sejo de Seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en el
párrafo 2 del Artículo 4 de la Carta, que debe decla
rarse que existe una recomendación favorable si la
votan afirmativamente siete Estados, sin tener en
cuenta para nada si son o no permanentes.

12. La solicitud de admisión de la República de
Corea ha obtenido 10 votos favorables, pero ha vota
do en sentido negativo la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, que es un miembro permanente. La
práctica del Consejo, respaldada por una mayoría
cuya opinión no ha variado hasta ahora, es la de de
clarar que no puede considerarse como recomenda
ción favorable la que obtenga un voto contrario de un
miembro permanente. Como en el presente caso ha
votado en forma negativa el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, me veo
obligado a declarar en mi calidad de PRESIDENTE,
reservando el criterio de mi Gobierno y el mío perso
nal, en acatamiento al criterio mayoritario existente
hasta ahora en el Consejo, que esta solicitud de admi
sión no ha obtenido los votos necesarios para que sea
recomendada en forma favorable a la Asamblea Ge
neral.

13. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): La razón por la cual mi delegación votó en
contra de las enmiendas de la Unión Soviética que re-
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comendaban la admisión de Corea del Norte en las
Naciones Unidas es la siguiente: mi Gobierno no re
conoce a Corea del Norte como Estado. El único Go
bierno de Corea reconocido por el Reino Unido es el
Gobierno de la República de Corea.

14. Sr. ROMULO (Filipinas) (traducido de! inglés):
Filipinas respeta las decisiones de las Naciones Uni
das. En una resolución de la Asamblea General,
Corea del Norte fué calificada de nación agresora. No
püdemos admitir entre los Miembros de las Naciones
Vnidas a una nación que, a juicio de nuestra propia
Organización, es culpable de haber violado la Carta
de las Naciones Unidas.

15. El PRESIDENTE: El Consejo de Seguridad
pasará ahora a discutir el punto b) del tema 2 del or
den del día, relacionado con la solicitud de acimisión
de la República del Viet-Nam.

16. Quisiera preguntar al representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas si efectivamente
lo entendí bien en el sentido de que proponía formal
mente que se propusiera el debate de este asunto.

17. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducción de la versión inglesa del texto
ruso): Sr. Presidente: La delegación soviética ha ma
nifestado su posición sobre este asunto, pero no ha
presentado ninguna propuesta oficial.

18. Sr. DE VAUCELLES (Francia) (traducido del
francés): Durante su undécimo período de sesiones la
Asamblea General aprobó, en su 663a. sesión plena
ria, la resolución 1017 B (XI) por la cual reiteró su
declaración de que el Viet-Nam reunía todas las con
diciones requeridas para ser admitido como Miembro
de las Naciones Unidas. La misma resolución pedía
al Consejo de Seguridad se sirviera proceder a un
nuevo examen de la solicitud de admisión de este
país. A esta disposición se debe que hoy nos encon
tremos reunidos.

19. No está de más recordar que fué el Gobierno
francés el que, ya el 17 de diciembre de 1951, propuso
alas Naciones Unidas la admisión del Viet-Nam, que
en esa época ya era miembro de la Comisión Econó
mica para Asia y el Lejano Oriente. Como ustedes
saben, Francia tiene con ese país vínculos históricos,
económicos, políticos y culturales. Durante casi un
siglo, Francia hizo todo lo que eswvo en su mano
para conducir progresivamente a c~¡e país por el ca
mino de la democracia moderna, tratando al mismo
tiempo de conservarle las formas originales de su an
tiquísima civilización. E14.dejunio de 1954, el Viet
Nam fué reconocido solemnemente por Francia como
Estado soberano e independiente, investido de todos
los atributos reconocidos por el derecho internacional.
Un p~oceso análogo -estimo útil subrayarlo- con
dujo Igualmente a la independencia, en esa época, a
los Estados de Camboja y Laos. Francia, por su parte,
se sintió muy especialmente complacida por la admi
sión de estos dos últimos países en el seno de nuestra
Organización. Hoy quisiera que ocurriese lo mismo
con la República del Viet-Nam. En efecto, ésta posee
instituciones realmente democráticas y ha consolidado
su posición en el plano internacional en grado sufi
ciente para que 40 Potencias se encuentren ya repre
sentadas en Saigón. Por último, como ya se observó
en los debates de la Comisión Política Especial, du
rante el undécimo período de sesiones de la Asamblea
General, la República del Viet-Nam es miembro de



varios organismos especializados de las Naciones
Unidas.

20. Puede estimarse, pues, que este país satisface
ampliamente las condiciones impuestas por el Artículo
4 de la Carta para la admisión de nuevos Miembros.
En consecuencia, la delegación de :Francia espera que
el Consejo recomiende a la Asamblea la candidatura
de la República del Viet-Nam.

21. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Los Estados Unidos también darán
su voto para que se recomiende la admisión del Viet
Nam en las Naciones Unidas.

22. Por desgracia, el Viet-Nam ha pasado en gran
parte por la triste experiencia de la República de
Corea, pero después de penosos años de guerra su
pueblo ha reanudado sus actividades pacíficas. Ahora
sólo pide el derecho de ejercer la gestión de sus asun
tos libre de toda dom~naciónextranjera y de disfrutar
de los beneficios de la seguridad colectiva y la ayuda
mutua que ofrece el ser Miembro de las Naciones
Unidas.

23. Los Estados Unidos han presenciado con pro
funda admiración los éxitos conseguidos por el pueblo
del Viet-Nam gracias a la acción de sus representan
tes libremente elegidos. Los anales de la libertad se
han enriquecido enormemente con el espectáculo de
casi un millón de vietnameses que abandonaron sus
hogares y tierras ancestrales para no vivir sometidos
a una tiranía.

24. El pueblo del Viet-Nam ha demostrado su amor
a la paz y su capacidad para cumplir las obligaciones
de la Carta. Nadie puede negar los lazos históricos,
culturales y raciales que lo unen para formar una
nación. No serán muchos ,los que le nieguen el dere
cho a la nacionalidad o a la admisión en las Naciones
Unidas. Los Estados Unidos proclaman sinceramente
esos derechos. Nuestro voto de hoyes un voto de con
fianza en que esos derechos no serán desconocidos por
largo tiempo.

25. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Mi delegación se complace en contarse entre
los autores del proyecto de resolución que ahora se
encuentra ante el Consejo y que recomienda la admi
sión del Viet-Nam en las Naciones Unidas [8/3885].

26. Mi Gobierno desempeñó un papel principal en
las negociaciones de la Conferencia de Ginebra en
1954, que puso fin a la trágica guerra de Indochina
y permitió que el Estado del Viet-Nam estableciera
su independencia. Mi Gobierno sigue fiel a los acuer
dos conc1uídos en esa Conferencia. Por desgracia, no
se ha podido, hasta ahora, aplicar las medidas que en
ese entonces se previeron para la unificación del Viet
Nam, Pero el hecho de que haya un retraso en un
aspecto no es motivo para retrasar todo lo demás.

27. Estimamos que la solicitud del Viet-Nam para
ser admitido en las Naciones Unidas está plenamente
justificada y que el Viet-Nam merece contarse entre
las muchas naciones nuevas que las Naciones Unidas
han recibido en su seno durante los dos últimos años.
Espero que el Consejo recomiende por unanimidad
la admisión del Viet-Nam como Miembro de las Na
ciones Unidas.
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28. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Mi
Gobierno está plenamente convencido de que el Viet
Nam satisface todos los requisitos para ser Miembro
de las Naciones Unidas. Nosotros, los chinos,tene
mos especial deseo de da,r al Viet-Na,m la bienven,id,a
en las Naciones Unidas, por motivos muy semejantes
a los que expuse en la última sesión con respecto a la
solicitud de la República de Corea; en efecto, el Viet
Nam también está próximo a la China en geografía,
en cultura y en raza.

29. Teniendo presente la crítica situación del Asia
sudoriental, estimo que la admisión del Viet-Nam en
las Naciones Unidas significaría una notable contri
bución de las Naciones Unidas a la causa de la liber
tad mundial.

30. Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglés):
La delegación de Australia se complace en unirse a
otros miembros del Consejo de Seguridad para apoyar
la solicitud del Viet-Nam de ser admitido en las Na
ciones Unidas. Al igual que Corea, el Viet-Nalll hace
varios años que aguarda su admisión, y comp en el
caso de la República de Corea su admisión ha encon··
trado como única barrera la facultad de veto de la
Unión Soviética en el Consejo de Seguridad.

31. Como lo dije a propósito de Corea, Australia
cree decididamente que cuando el pueblo de un Es
tado satisface los requisitos de la Carta, no se le debe
excluir de los beneficios y responsabilidadesqJ,le acom
pañan la calidad de Miembro de las NacionesUni
das. A nuestro juicio, el Viet-NaJ:Il es un Estado de
este carácter al que se debe admitir sin mayor de
mora.

32. Viene de mucho tiempo atrás. la estimación de
Australia por el Gobierno y el pueblo del Viet-Nani.
Nos han causado profunda impresión los esfuerzOs del
pueblo del Viet-Nam y del Presidente Ngo Dinh
Diem para desarrollar y robustecer,el Estadoírente a
grandes dificultades, entre las cuales se cuenta la lle
gada de casi un millón de refugiados que huyeron de
la opresión comunista y su reasentamiento en el Viet
Nam.

33. Gracias a su orientación de liberalismo político,
a la que'se ha debido la institución en 1956 de una
nueva constitución y de planes constructivos para el
desarrollo económico, el Presidente Ngo Dinh-Diem
ha hecho del Viet-Nam un símbolo de auténtico na
cionalismo asiático. Estos estrechos lazos entre Austra~

lia y el Viet-Nam quedaron de manifiesto hace poco
con la visita oficial del Presidente Ngo Dinh-Diem á.
Australia. Esta visita tuvo gran éxito y hacullllinadó
hoy con la publicación de una declaración conjunta
del Presidente del Viet-Nam y del Primer Ministro
de Australia en la que exponen ellos sus opiniones so
bre diversos asuntos de interés común, especialmente
en la región del Asia Sudoriental, y su determinación
de robustecer todavía más los vínculos de amistad y
de cooperación que ya existen entre Australia yel
Viet-Nam.

34. Espero sinceramente que en esta oCaEJión el Con
sejo pueda recomendar a la Asamblea General la
candidatura del Viet-Nam.

35. Sr. ROMULO (Filipinas) (traducido del inglés):
El Viet-Nam posee todos los atributos de un Estado
soberano y reúne todas las condiciones exigidas: por



la. Carta de las N aciones Unidas para ser admitido
como Miembro de la Organización. Mi país mantiene
relaciones diplomática.s con el Viet-Nam, país que es
miembro de muchos de los organismos especializados
de las Naciones Unidas. La Asamblea General aprobó
el 28 de fel:>rero de 1957 la resolución 1017 B (XI), en
la cual d(;claraba una vez más que el Viet-Nam reu
nía todas las condiciones requeridas para ser admitido
como Miembro de las Naciones Unidas y pedía al
Consejo de Seguridad que procediera a un nuevo exa
men de la solicitud del Viet-Nam teniendo en cuenta
la declaración de la Asamblea.

36. La lucha del Viet-Nam por su libertadpertene
ce a la historia. El heroísmo y el valor de los vietna
meses han causado profunda impresión a todos quie
nes creen en la libertad. Los vietnameses eligieron
como jefe a un estadista, el Presidente Ngo Dinh
Diem, que probó ser capaz de hacer de su pueblo
una nación unida. en sus ideales y en su determina
ción de permanecer libre e independiente. Las Na
ciones Unidas ganarán inmensamente al agregar'a su
lista de Miembros uha nación que como el Viet-Nam
se ha hecho respetar por sus abnegados esfuerzos para
combatir una ideología extraña y mantener su siste
ma democrático de vida a despecho de las poderosas
fuerzas que trataban, de socayarlo.

37. f\¡recería ocioso decir aquí que una nación reúne
los requisitos exigidos por la Carta cuando un veto
puede impedir su admisión como Miembro de las Na
ciones Unidas. Pero es importante que tal hecho se
señale y quede consignado, y también es importante
que los otros miem.bros del Consejo hagan oír sus vo
ces sobre esta cuestión, como lo hicieron respecto a la
solicitud de Corea del Sur, para que el mundo pueda
ver quién impide que ingresen en la Organización na
dones dignas de ser Miembros d.s las Naciones Uni
das.

38. Sr. VESGA DUARTE (Colombia): Desde el co
mienzo de .la Organización de las Naciones Unidas,
Colombia ha profesado el principio de la universali
dad de nuestra Organización. Consecuente con
este principio, mi delegación está de acuerdo en
que el Viet-Nam sea admitido como Miembro
de las Naciones Unidas. Repetidamente se ha expre
sado este voto en los organismos de las Naciones Uni
das, sin que desgraciadamente haya sido posible cum
plirlo. Pero Colombia expresa su esperanza de que
en esta oportunidad, o en una próxima, se cumplan
los deseos del pueblo vietnamés de pertenecer, como
qtrospueblos libres, a la Organización de las Nacio
nes Unidas.

39. Por consiguiente, Colombia votará en favor del
proyecto de resolución que recomienda a la Asam
blea General la admisión del Viet-Nam como Miem
bro de las Naciones Unidas.

40. Sr. JARRING (Suecia) (traducido del inglés): Mi
delegación va a votar a favor del proyecto de resolu
ción que recomienda que el Viet-Nam sea admitido
como Miembro de las Naciones Unidas. Lo hará así
por los mismos motivos que ya expuse en la última
sesión a propósito de la solicitud de admisión de la
República de Corea.

41. Ein conformidad con lo que entonces dije, deseo
rnanjj.l:!~F. que nuestro voto afirmativo significa que
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mi Gobierno reconoce al Viet-Nam con el territorio
que éste posee ahora de facto.

42. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducción de la versión inglesa del texto
ruso): En la tercera intervención que hizo en la 789a.
sesión esta mañana, el Sr. Lodge dijo que no habría
problema de división en el caso del Viet-Nam (se re
fería a Corea y al Viet-Nam, pero ahora hablq del
Viet-Nam) si la Unión Soviética permitiese elecciones
libres. El Sr. Lodge agregó, con respecto al Viet-Nam,
que. únicamente la Unión Soviética impedía las elec
ciones libres. Esta declaración se aparta completa
mente de los hechos.

43. La política de la Unión Soviética en lo relativo
a la unificación del Viet-Nam es bien conocida. La
Unión Soviética está tratando de obtener la ejecución
de las decisiones tomadas en la Conferencia de GiIle
bra en 1954 con respecto a la unificación del Viet
Nam sobre la base de elecciones libres. No puede de
cirse lo mismo de los Estados U nidos, que desde el
principio mismo adoptaron una actitud negativa res
pecto a esas elecciones y continúan manteniendo esa
posición. La responsabilidad de que no se hayan reali
zado elecciones libres y de que el Viet-Nam no que
dara unificado en 1956 recae en primer lugar sobre
los Estados Unidos.

44. Las exposiciones hechas hoy en el Consejo de
Seguridad sobr:: la cuestión de la admisión del Viet
Nam han servido únicamente para COnfirmar la opi
nión de la delegación soviética de que el examen de
la cuestión de la admisión del Viet-Nam en las Na
ciones Unidas debe aplazarse hasta que ese país se
haya unificado de completa conformidad con el Acuer
do concertado en Ginebra en 1954.

45. Por este motivo, deseo ahora presentar una pro
puesta formal tendiente a que se aplace toda decisión
sobre la cuestión de la admisión del Viet-Nam en las
Naciones Unidas hasta que el país se haya unificado,
momento en el cual un Viet-Nam unificado ocupará
legítimamente su lugar entre los Miembros de las Na
ciones Unidas.

46. De adoptar este procedimiento, el Conseja de
Seguridad estará actuando estrictamente de acuerdo
con la decisión aprobada en el décimo período de se
siones de la Asamblea General en el sentido de apla
zar la admisión en las Naciones Unidas de aquellos
países respecto de los cuales se plantea un problema
de unificación, con el objeto de que entre tanto se ha
gan nuevos esfuerzos para unificarlos.

47. En consecuencia, presento una propuesta formal
de aplazamiento de toda decisión sobre la cuestión de
la admisión del Viet-Nam en las Naciones Unidas.

48. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Sé que el Gobierno del Viet-Nam se
negó a celebrar las elecciones que, con arreglo al
Acuerdo de Ginebra, debían realizarse en todo el
país. Uno de los motivos por los cuales se negó a efec
tuarlas era su temor de que las elecciones no se reali
zaran con libertad en el norte. Si el representante de
la Unión Soviética desea leer mi intervención en el
acta de la última sesión, comprobará que entonces
no dije nada que contradijera los hechos.

49. Unicamente deseo agregar que el pueblo del
Viet-Nam sólo desea vivir su vida con libertad, al



margen de toda fuerza y coerClOn extrañas.· Si la
Unión Soviética está de acuerdo con esto, entonces
no tenemos r¡.ada de qué preocuparnos.

§D. . El PRESIDENTE: Ahora hablaré como repre~
sentante de CUBA.

51. En todas lasoportunidades en qlle se ha p:resen-:
tado en la Asamblea General algún tema relacionado
con admisión de Estados en las Naciones Unida.s, he~
mos expresado nuestra opinión favorable a la solicitud
presentada por la República del Viet-Nam. En el dé
cimo período de sesiones de la Asamblea General pre
sentamos una propuestal en ese sentido que no pudo
prosperar por causas de todos conocidas.

52. El pueblo de! Viet-Nam ha luchado heroica
mente contra los invasores al servicio de Potencias
extranjeras. Ha logrado, a costa de grand~s sacrificios,
conservar su libertad y su independencia. R.eúne todos
los requisitos que exige nuestra Carta para ser Miem
bro de esta Organización, que debería tener en su
serio únicamente Estados realmente ama'ntes de la
paz.

53. La delegación de Cuba votará favorablemente
el proyecto de resotación presentado, rindiendo ho
menaje,en nombre de su pueblo y su Gobierno, a los
que.l1ansabido, produciendo 131 admir~cióll del mun
do lIbre, conservar su soberama y su hbertad.

54. Como PRESIDENTE, deseo recordar al Conse
jo quee1 representante de la Unión Soviética, confor
me al inciso 5 del artículo 33 del reglamento, ha pro
puesto al Consejo que se aplace la discusión de este
punto hasta que el Viet-Nam esté unificado.mediante
elecciones libres. De acuerdo con lo dispuesto en el
reglamento, se somete a discusión esta proposición del
representante de la URSS.

55. Si nadie solicita la palabra, pondré a votación
la proposición del representante de la Unión Sovié
tica.

Se procede a votación ordinaria.

A favor: Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

En contra: Australia, Colombia, Cuba, China, Esta-
dos Unidos de América, Filipinas, Fra.ncia,· Irak,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Suecia.

Por 10 votos en contra y 1 afavor, queda rechazada la pro~

puesta.

56. El PRESIDENTE: Pondré a votación el pro
yecto de resolución presentado por Australia, Cuba,
China, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia
y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
que recomienda la admisión del Viet-Nam como
Miembro de las Naciones Unidas [S/3885].

, Se procede a votación ordinaria.

A favor: Australia, Colombia, Cuba, China, Estados
Unidos de América, Filipinas, Francia, Irak, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia.

1 A/AC.SO/L.S. Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
dlcimo período de sesiones, tema 21 del programa, documento A/S079,
párr. 10.
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En contra:. Unión,de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas.

Hay 10, votos a favor j Len contra.

El proyecto de resolución queda desechado por ser ,e/voto en '
contra el de un ,miembro permanente del ConseJo.

57. El PRESIDENTE: Hablaré ahora comotepre..
sentante de CUBA.

58. La delegación de Cuba ha venido manteniendo'
su inyariable criterio,. desde la fundación· de las Na
ciones Unidas, de que en la cuestión relativaa la aci
misión de nuevos Miembros el Consejo de Seguriciad
debería estimar que debe dec1ararseque'existeuIla
decisión favorable si la votan fZNorableIllente siete
Estados sin tener en cuenta si éstos son permanentes.

59. La solicitud de admisión del Viet-Namhaobte
nido 10 votos a favor y un solo voto encontta, el de.
la, U,nión.So.viét,ica,q.ue, es. miemb,'.ro,'. P,,er"mane.n,.,tedel,.
Consejo de Seguridad. La práctica delConsejo,res-:
paldada. por una mayoría cuya opinión. n() ha Yariad()
hasta ahora, es la de declarar qll{l..no puedeconside
rarse como recomendación favorable. la que obteIlga
un voto en contra de un miembropermanente.·Como,
en el presente caso el representantecle laUni(inSp-:
viétic¡i ha votado en contra,en.Illicaliclad deP:R,E-:
SIDENTE me veo obligado a declarar, reservando el
criterio de mi Gobierno yel míopr9pio, en acata
miento al cJ:'iteriolllayoritario existenteJ¡asta a.hora
en el Consejo, que esta solicitud de ae:tmisión.n.() ha
obtenido los votos necesarios p1<lra que sea recomen
dada a la Asamblea General.

60. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducción de la versión inglesa del texto
ruso): Señor Presidente, antes de qu~paseUd.aJa

cuestión siguiente,· quisiera referirlÍl~ a la déclaración
que Ud. acaba de hacer al resumir los resultados 'dé
la votación. Eri su declaración,· Ud. dijo que, 'de
acuerdo ..con el procedimiento y la práctica acpstum
brados del Consejo de Seguridad, la :recomendación
no ha sido aprobada porque no ha obtenido l()s votos
concurrentes de todos los miembrospennaíJ.entes.
Quisiera señalar que esto no es únicalllentela,prácti..
ca del Consejo, sino que también estáexigidop()r l~

Carta. Con arreglo al Artículo 27, las decisionesdel
Consejo de Seguridad sobre todos los asuntos, excepto
los de procedimiento, exigenel voto afirmativo de SIete
miembros, inclusive los votos unánimes de los miem
bros permanentes. Es evidente que la cuestión dela '
admisión de nuevos Miembros no es asunto de proce
dimiento, sino Un asunto de fondoalquecomo tal
cabe aplicar el ,Artículo 27..En otras palabras, mico
rrección a su declaración es que este procedimiento
no sólo es la práctica establecida del ConsejodeSegu
ridad, sino que también está exigido por la Carta de .
las Naciones Unidas.

61. El PRESIqENTE: El Presidente, cUIllplieIldo
su deber,'ha aplicado las prácticas del, Consejo yha
declarado que noéxiste una recomendación favora
ble, a pesar de haber solamente un voto en contra;
Pero ha cumplido también su de,.ber' ..como r.epresen
tante de Cuba, al hacer constar que la opinión de
Cuba a través de los últimos diez años ha sido con
traria a ~sá interpretación que se ha (jado al Artículo
que señaló el representante de la Unión Soviética,

.¡



~)2de1¿:~~a2 ~er~:d:~~tsd[:' a considerar el punto

63., Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): En
elinVierno de 1955 expliqué con pormenores, tanto
en la Asamblea General como en el Consejo deSegu
ridad, los motivos de mi Gobierno para oponerse a la
admisión de Mongolia Exterior como Miembro de
las Naciones Unidas. Esos motivos siguen en pie; no
creo necesario exponerlos de nuevo. Me bastará un
momento para resumir mi posición respecto a este
asunto. '>

.&

69. Sr. WALKER (Amltralia) (traducido del inglés):
No tengo ningún deseo de repetir todos los argumen
tos relativos a Mongolia Exterior. Me limitaré a decir
que en tanto que nadie pondrá en duda aquí el hecho
de que las Repúblicas de Corea y Viet-Nam son Esta
dos independientes y soberanos, m:e temo que tal cosa
no ocurra respecto de Mongolia Exterior.

71. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducción de la versión inglesa del texto ruso):
Quisiera decir unas' pocas palabras a propósito de lo
que se acaba de manifestar acerca de la solicitud de
la República Popular Mongola para su admisión en
las Naciones U rudas.

70. A nuestro juicio, Mongolia Exterior sigue pre
sentando muchas de 'las características de un territo
rio dependiente colocado bajo la dirección soviética
en muchos de sus asuntos internos, y actualmente pa
rece encontrarse del todo bajo la dirección soviética
en lo relativo a sus relaciones exteriores. La posición
de Mongolia Exterior como Estado independiente y
soberano es dudosa en el más alto grado, y esto es lo
menos que puede decirse., Debido a nuestras dudas
respecto a estos aspectos, la delegación de Australia
no puede apoyar la solicitud de Mongolia Exterior
para ,ser admitida en esta ocasión en las Naciones
U:nidas, y noS abstendremos de votar sobre el proyec-
to de resolución. -

68. Sr. ROMULO (Filipinas) (traducido del inglés):
Filipinas no cree que l~ supuesta República Popular
Mongola posea los atributos de un Estado separado,
soberano y libre. No creemos que satisfaga los requi
sitos que la Carta impone para alcanzar la calidad de'
Miembro de la Organización. En consecuencia, Fili
pinas votará en contra de la admisión de Mongolia
Exterior como Miembro de las Naciones Unid.as.

72. En esta ocasióti, como el año pasado, el Sr.
Lodge no ha creído necesario dar ningún motivo para
explicar su voto contrario a la admisión de la Repú
blica Popular Mongola. Simplemente estima, y lo dice
sin rodeos, que este Estado no existe. A menos que se
trate de un error verbal, el Sr. Lodge evidentemente
padece de miopía, de miopía política, porque no se
ha dado cuenta de la presencia en el mapa de un Es
tado que existe desde hace más de treinta años. No
hace falta decir que el pueblo mongol y la República
Popular Mongola seguirán existiendo aún sin el reco
nocimiento del Sr. Lodge. La historia está repleta de
ejemplos de Estados nuevos que, por diversos motivos,
no fueron reconocidos durante largos períodos de
tiempo. El motivo es perfectamente claro en este
caso, aunque el Sr. Lodge no lo mencionó hoy; en
efecto, la posición del Gobierno de los Estados Unidos
a este respecto ha sido expuesta con mucha claridad,
y en muchas ocasiones anteriores hemos oído decir
que la República Popular Mongola y su estructura
política no son, a juició de algunas personas que están
dentro y fuera de esta sala, lo que deberían ser. Sin
embargo, este asunto es de la incumbencia del propio
pueblo ~ongol ~ deJ;>eríamos dejar que éste decidiera
la cuestlOn por SI mIsmo.

73. En cuanto a la serie de declaraciones calumnio
sas que hemos escuchado aquí acerca de la Repúbli
ca Popular Mongola y el pueblo de Mongolia, fueron
hechas por una persona que no representa a nadie
y que ocupa ilegalmente en el Consejo de Seguridad
el lugar que pertenece a la República Popular de

22 ,.1It JJl!.IIlJi,¿ &

65. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido de/inglés): Los Estados Unidos se oponen a la
admisión de Mongolia Exterior en las Naciones Uni
das. NO,creemos que Mongolia Exterior satisfaga los
reqllisitos del caso; no creemos que sea independien
te, y no, creem,os, q,ue sea un Estado., Todo esto lo he
di~hoantes y nada ha sucedido, que yo sepa, para
modificar esta opinión.

66. '.. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Mi delegación se abstendrá en la votación so
bre elproyecto de resolución presentado por la Unión
SoviétIca [SI38ll]. Nos abstendremos porque no esta,.
mos convencidos de que Mongolia Exterior reúna los
requisitos para cumplir las obligaciones que, con arre
glÓ a la Carta, deben asumir todos los Estados Miem
bros. Para poder ,cumplir esas obligaciones, un Estado
debe disfrutar de la mdependencia y la libertad de
acción. No estamos convencidos de que Mongolia Ex
terior posea esa independencia y esa libertad de acción.

67. En una ocasión - el 13 de diciembre de 1955
-estuvimos dispuestos a conceder a Mongolia Exte
rior el beneficio de la duda y, a fin de ampliar lo más
posible el número de Miembros de las Naciones Uni
das, votamos a favor de la admisión de Mongolia Ex
terior y de varios Estados respecto de los cuales abri
gábamos las mismas dudas. Lamentamos,profunda
mente que, por lo menos en el caso de uno de
los Estados admitidos entonces, haya quedado demos
trado, sinlugar a dudas, que nuestros temores se jus
tificabanampliamente. Los acontecimientos de Hun
gría nos han dejado menos inclinados a aceptar
confiadamente las seguridades de la Unión Soviética
respecto al. grado de independencia de que disfruta
Mongolia Exterior. Preferimos suspender nuestro
juicio.

64. No nos oponemos a la admisión de Mongolia
E"terioI' porque sea una supuesta democracia popular
o porque sea mongola. Por el contrario, el régimen
q'lle allí existe no es democrático y, lo que es más im
portaIlte,' no. es mongol. El régimen que allí existe no
es mongol de origen, de naturaleza o de finalidad. La
persona que nos ha dirigido un telegrama a nombre
de la Re~úblicaPopular Mongola no ejerce su cargo
por eleCCIón del pueblo mongol; posee tanto derecho,
o tan poco derecho, a hablar en nombre de Mongolia
como Horvath a hablar en nombre de Hungría. Se
trata simplemente de que la supuesta República Po
pular Mongola es una colonia soviética y, como tal,
representa el peor tipo de colonización que el mundo
haya visto nunca. La, expansión colonial soviética
coIIlparte las ,características del fenómeno de la gla
ciación: por,donde pasa destruye la vida y la espe
ranza. En consecuencia, ahora, como en 1955, SIgO
oponiéndome a la propuesta de la Unión Soviética de
admitir a MongoliaExterior como Miembro de las
Naciones Unidas.

:~¡a4ilt; d . Il l.
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China. En consecuencia, sus palabras no merecen
una respuesta.

74. Sr. JARRING(Succia) (traducidodeli>'lglés): En
10 relativo a la cuestión de la admisión de la Repú
blica,Popular Mongola como Miembro de las Nacio
nes Unidas, mi delegación, ateniéndose al principio
de la universalidad, seguirá la línea de conducta que
ha adoptado mi Gobierno en ocasiones anteriores.
Esto quiere decir que mi delegación votará a favor
del proyecto de resolución que recomienda la admi
sión de la República Popular Mongola.

75. El PRESIDENTE: Haré uso de la palabra
como representante de CUBA.

76., En la reunión celebrada por la Comisión Políti
ca Especial el 5 de diciembre de 1955, durante el dé
cimo período de sesiones de la Asamblea General, y
en la 552a.sesión plenaria, celebrada el 8 de diciem
bre de 1955, mi delegación expuso en forma extensa
y det,aUada los motivosqu,e nos obligab,an a votar, en
contra de la admisión de Mongolia Exterior en las
N aciones Unidas.

77. Está probado hasta la saciedad que gran núme
ro de hombres de Mongolia Exterior tomaron parte
en la agresión contra Corea, que fuera condenada
reiteradamente pOI las Naciones Unidas. También
hemos dicho - y ahora lo reiteramos - que la titu
lada República Popular Mongola no tiene realmente
existencia desde el punto de vista político. Se trata de
una invención de la Unión Soviética para obtener un
voto más en el seno de nuestra Organización. Por lo
demás, todos tenemos que convenir en que no se trata
de un Estado soberano y en que debemos considerarlo
com.o territorio soviético, aunreconodendo que esa
ocupación se ha realizado en coní.ra de ia opinión de
la mayoría del pueblo.

78. Debemos hacer público nuestro asombro de que
esta solicitud de admisión se haya presentado nueva
mente. Si tomamos en consideración un nombramien
to reciente que ha merecido publicidad en todo el
mundo, salta a la vista que esa designación no se hu
biera realizado si Mongolia Exterior fuera considera
da un Estado soberano fuera de las fronteras de la
Unión Soviética.

79. Por las razones expuestas, la delegación de Cuba
votará en contra del proyecto de resolución que esta
mos discutiendo.

80. Ahora, en mi calidad de. PRESIDENTE, pongo
a votación el proyecto de resolución presentado por
la URSS, que figura en el documento S/3877, sobre
la admisión de la República P()pular Mongola.

Se. procede a votación ordinaria.

Afavor: Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

En contra: Colombia, Cuba, China, Estados Unidos
de América, Filipinas.

Abstenciones: Australia, Francia, Irak, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

El proyecto de resolución queda rechazado por 5 votos contra
2 y 4 abstenci""4~.

81. Sr. DL / AUCELLES (Francia) (traducido del
francés): Como ya lo hizo el 12 de diciembre de 1956,
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en la 756a.sesióndeLConsejo deSeguddad,Já dele
gación de Francia se ha creído obligada a abstencl"Se
en cUanto.al proyecto de resolución presentado por la
Unión Soviética sobre la admisión de la República
Popular Mongola., Esta abstención no <iebe serconsi
derada como indicio de ninguna hostilidad de, parte
de Francia para con el pueblo mongoLHa sido dh
tada ,'esencialmente .por .consideraciones de hecho.
Francia sigue favorable al principio de launiversali
dad de las Naciones Unidas, perolasinformaciones
que poseemos respecto de la República Popular Mon
galano nos permiten, estimar que ese. país haya satis~

fecho, todas las condiciones fijadas por el Artículo 4
dela Carta para la admisión de nuevos Miembros.

82. Sr. SOBOLEV (Urtión de RepúblicasSoc,ialiStas
Soviéticas) (traducción de la versión inglesa del Ü!xto ruso).:
El Consejo de Seguddad nuevamcntehasido coldea"
do en una situación dificil debido a que la política de
discriminación aplicada por los EstadosVnidós no ha
permitido quesetesuelva ,la' cuestión de la admisión
de la República, Popular MOílgola en las Naciones
Unidas. En sus esfuerzos paraimpedir, la admisión
deun país cuyo sistema social y político ,evidentellien'"
te no es de su agrado, los Estados Unidos y los países

~~~:~:i~~~~~~ g~~l:t~:t~~:~dd~zl:~s~i1::
General, que proclamó el principio de la universali~

dad de las Nadones Unidas y recomendó la admisión
en la Organiza~iónde la República Popuiar Mongofu..

83. Los esfuerzos de estos p~iises por <:ontiIlllár Jª
política hace tanto tiempo condenada de desc(}Iloc~r

los intereses de los países cuyos sistemas sociales, y. flÓ"
lítico!: no son del agrado de sus, drc:ulos dirigentes re
velan una vez más que son enemigos de la coopera
ción práctica,entre todos los países. ,.' La nlÍsma política
quedó de manifiesto en su negativa a torilar en cueIl"
ta los, intereses legítimos de los puebl()~ de, Oorea..
y Viet-Nam, cuyo deseo principal es alcélnzar la uni-
ficación pacífica de sus respectivos países. .

84. Las propuestas presentadas hoy por la delega"
ción soviética tenían el objeto de encontrar una solu
ción aceptable para la situación que se ha producido.
Al rechazar estas propuestas ~ insistir en la apropa
ción de sus proyectos de resolución, las Potencias o¡:;~

cidentales han demostrado una vez más que su obje
tivo verdadero consiste en impedir la urüficación pa
cífica de Corea y el Viet-Nam y estimular los planes
agresivos de las autoridades de Corea del Sur y del
Viet-Nam del Sur. ..

85. La delegación de la Unión Soviética no podía
permitir que se aprobase una decisión que hubiera
agravado la situación ya tirante de esos países y hu
biera puesto en peligro la paz y la seguridad en el Le
jano Oriente. Por estos motivos, votó en contra de di
chos proyectos de resolución.

86. La delegación soviética expresa una vez más la
esperanza de que los Gobiernos de las Potencias occi
dentales y, sobre todo, todos los miembros permanen
tes del Consejo de Seguridad reconsideren su posición
errónea con respecto a la admisión de la República
Popular Mongola en las Naciones Unidas y hagan
todos los esfuerzos rara contribuir a la unificación pa
cífica de Corea y e Viet-Nam, preparando así la base
para una solución afortunada de la cuestión de su
admisión en las Naciones Unidas.



87. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducidodel inglés): No nos negal'Íamos a aceptar el mé
rito de que no se haya admitido a Mongolia Exterior,
si ese mérito nos correspondiera a nosotros. Pero la
realidad es que Mongolia Exterior simplemente no
obtuvo bastantes votos; obtuvo solamente dos. Los Es
tados Unidos no hicieron nada para excluirla. El he
cho de que no aprobemos el sistema social de Mongo
lia Exterior no quiere decir que sigamos una política
de discriminación. Más bien dudamos de que sea una
república; dudamos de que la expresión "república
popular" indique que realmente se ha consultado a
todo el pueblo. Nunca hemos visto ningún indicio de
tal consulta. Creemos que la llegada del Sr. Molotov
a ese país acaso no haya aumentado exactamente la
participación del pueblo en el sistema de gobierno,
pero ése no es el motivo de que hayamo::: ",'otado en
contra de la admisión de Mongolia Exterior. Hay
muchos países por cuya admisión hemos votado y
muchos países con los cuales mantenemos relaciones
sin que, por eso, nos agraden sus sistemas sociales. No,
no se trata de eso. Votamos en contra de la admisión
de Mongolia Exterior simplemente porque no creemos
que sea un Estado independiente. N o creemos que
posea los atributos de la soberanía. Creemos que es
una colonia soviética y las Naciones Unidas no han
llegado al punto de admitir colonias.

88. En todo esto no hay nada que sea misterioso o
subrepticio. Los Estados Unidos nunca han aceptado
la transacción en bloque. N o nos agradan las tran
sacciones, tampoco nos agradan las transacciones en
bloque, y esto ya lo hemos dicho claramente en otras
ocasiones. Estoy seguro de que el Sr. Sobolev lo re
cordará. Creemos que toda solicitud de admisión debe
considerarse individualmente y que no deberíamos
tomar aquí por norma el adagio de "hoy por ti ma
ñana por mí". No deberíamos practicar 10 que nos
o~ros conocemos en la política americana con el nom
bre de logrolling (ayuda recíproca para obtener be
neficios). Deberíamos votar por cada candidato con
arreglo a sus méritos. En este caso no creemos que la
solicitud de Mongolia Exterior reúna las condiciones
necesarias.

89. He tomado nota de lo que dijo el Sr. Sobolev
respecto a una cooperación práctica. Si al hablar de
cooperación práctica se refiere a la especie de coope
ración que la Unión Soviética ha establecido con
Hungría, no la deseamos en absoluto.

90. La verdad, en una palabra, es que la Unión So
viética aplicó hoy su veto a la solicitud de la Repú
blica de Corea y a la solicitud del Viet-Nam y no pue-
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de eludir la responsabilidad de haber negado a dos
verdaderos países la admisión en las Naciones Unidas.

91. S~. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducción de la versión inglesa del texto mso):
Sólo deseo referirme en forma muy breve a lo que
acaba de decir el Sr. Lodge. Quisiera señalar que la
cuestión de Hungría está inscrita en el programa de
la Asamblea General para ser examinada mañana al
reanudarse el undécimo período de sesiones, y el Sr.
Lodge tendrá entonces la oportunidad de hablar so
bre ella con mayor extensión de lo que tal vez quisie
ra hacerlo hoy

92. El Sr. Lodge abriga muchas dudas en cuanto a
la cuestión de saber si la República Popular Mongola
es un Estado, un Estado popular, una república, etc.;
uero la manera más simple de disipar las dudas con
~iste seguramente en estudiar los hechos. Pero incluso
los hechos carecen de importancia en este caso. Creo
que probablemente será interesante - para muchas
personas de amplio espíritu de los Estados Unidos, si
no para el Sr. Lodge - saber que la mayoría de los
habitantes de Asia reconocen a la República Popular
Mongola como un Estado independiente, soberano
y democrático. Esto ha quedado demostrado por las
relaciones recientemente establecidas entre la Repú
blica Popular Mongola y la India, Indonesia, Birma-.
nia y otros Estados asiáticos. Creo que este hecho es
mucho más importante que las dudas que el Sr.
Lodge ha manifestado aquí respecto a la República
Popular Mongola.

93. El PRESIDENTE: De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 60 del reglamento y de conformidad
también con la solicitud enviada por la Asamblea Ge
neral por su resolución 1017 (XI), el Consejo de Se
guridad debe remitirle un informe especial sobre estas
cuestiones.

94. Propongo que, de acuerdo con el procedimiento
que se ha seguido en otras oportunidades, la Secreta
ría haga un resumen de todo lo actuado por el Con
sejo en este asunto. Este resumen 2 será distribuído a
los miembros del Consejo y si no se recibe ninguna
objeción en 48 horas, se considerará aprobado.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 17.10 horas.

2 Distribuído posteriormente con la signatura A/3662. Véase Docu
mentos Oficiales de la Asamblea Genera!, duodécimo período de sesiones, Anexos,
tema 25 del programa.
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